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Santa Marta, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicación No.: 47 001 3333 008 2007 00246-00 
Actor:   Efraín Alfaro Pérez y otros 
Demandado:  CASUR 
Medio de Control: Ejecutivo 
 
 

Se procede a resolver sobre la solicitud de librar mandamiento de pago conforme a la 
demanda ejecutiva promovida por Efraín Alfaro Pérez, Carmen Ávila Blanco, Carmen Ávila 
Granados, Nicolás Antonio Barrios Racine. Armando Campo, María lsabel Cárdenas de 
Camargo, Sara Emilia Candelario de Jiménez, Pedro Emlio Cardona Grisales, José Elías 
Castaño López, Hermenegildo Castillo Mendoza, Carlos de Armas Salas, David Claudio 
Ferrero Calderón, Ernesto Forero Contreras, Eulo Granados Senegal, Ena Isabel Hernández de 
Gutiérrez, José de Jesús Hernández Mesa, Andrés Wałterio Jìménez Toscano, Rafael Enrique 
Laborde Tonceł, Elisa Ester Maestre de Bermúdez, Carlos Arturo Manjarrés Granados, 
Joaquín Martínez Esquea, Héctor Enrique Mejia Cervantes, Rafael Francisœ Meza 
Villalobo, Amelia Mongui de la Cruz, José de Jesús Montenegro Rodríguez, Jesús Armando 
Morales, Eloy Niebles Rodríguez, Elberto Ospino de León, Blas Segundo Peña Mejía, Víctor 
Pinzón Avel!aneda, Julio Quiñones Portocarrero, Diomedes Quiroga, José Ramón Ríos Miranda, 
Ángel Alberto Rivaldo Delgadillo, Humberto Rivaldo Ibarra, Cesar Augusto Rodríguez Rosentil, 
Abraham Segundo Rojas Guillot, Fernando Emilio Sánchez Mendoza, Heriberto Isaac Vidal 
Verdugo, Nelly Aminta Zamora de Rodríguez, mediante apoderado judicial, contra CASUR. 
 
 
El presente asunto versa sobre el cobro judicial de la sentencia proferida por el Tribunal 
Administrativo del Magdalena el 1 de diciembre de 2003. Que constituye el presupuesto 
para el ejercicio de la acción compulsiva es la existencia formal y material de un 
documento o conjunto de documentos que contengan los requisitos de título ejecutivo, 
de los cuales se derive la certeza judicial, legal o presuntiva del derecho del acreedor y 
la obligación correlativa del deudor; es decir, lo que le permite al primero reclamar del 
segundo el cumplimiento de la obligación resultante del documento.  
 
 
Por ende, la sentencia emitida por el Tribunal Administrativo del Magdalena es el 
documento idóneo que debe incorporarse con la demanda, pues constituye la columna 
vertebral del proceso, de donde se sigue que sin su presencia, no puede librarse el 
mandamiento de pago, por ser un presupuesto indispensable de la ejecución forzada. 
 
 
Ahora, es uniforme en la jurisprudencia civil y en la doctrina el clasificar los requisitos 
necesarios para que exista título ejecutivo en requisitos de forma y de fondo; las primeras 
(las de forma), exigen que se trate de documento o documentos que conformen unidad 
jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante (títulos 
contractuales), o de una sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 
etc. Las segundas condiciones (las de fondo), atañen a que de ese o esos documentos, 
con alguno de los orígenes indicados, aparezca a favor del ejecutante y a cargo del 
ejecutado, una “obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por 
simple operación aritmética si se trata de pagar una suma de dinero”.  
 
 



____JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA___ 

Frente a esas calificaciones, ha señalado la doctrina que por expresa debe entenderse 
cuando la obligación aparece manifiesta en la redacción misma del título, es decir, que 
en el documento o documentos que contienen la obligación, debe constar en forma nítida 
el “crédito - deuda”, sin que sea necesario acudir a elucubraciones o suposiciones. Por 
ello, como lo ha dicho la doctrina procesal colombiana, “faltará este requisito cuando se 
pretenda deducir la obligación por razonamientos lógico jurídicos, considerándola una 
consecuencia implícita o una interpretación personal indirecta”.  
 
 
Así mismo, otra de las cualidades necesarias para que una obligación sea ejecutable es 
la claridad, esto es, que debe ser fácilmente inteligible y entenderse en un solo sentido.  
 

 
Finalmente, la última cualidad para que la obligación sea ejecutable, es que sea exigible, 
es decir, que pueda demandarse su cumplimiento por no estar pendiente de un plazo o 
una condición. Dicho de otra forma, la exigibilidad de la obligación se refiere, a la que 
debía cumplirse dentro de cierto término ya vencido, o cuando ocurriera una condición 
ya acontecida, o para la cual no se señaló término pero cuyo cumplimiento sólo podía 
hacerse dentro de cierto tiempo que ya transcurrió, y la que es pura y simple por no 
haberse sometido a plazo ni a condición, previo requerimiento.  
 

 
Valor del mandamiento de pago solicitado: 

 
 
Es necesario precisar que, si bien la parte accionante solicitó se libre el mandamiento de 
pago por valor de $2.202.776.749 por concepto de capital adeudado más la indexación 
y los intereses. 
 
 
Sin embargo, al momento mediante providencia del 11 de agosto de 2017 el Tribunal 
Administrativo del Magdalena revocó el mandamiento de pago librado por auto del 31 de 
enero de 2011, y en su lugar se ordenó librar nuevamente orden de pago, bajo los 
parámetros ordenado en el numeral segundo de la mencionada providencia, que indicó: 
 

 

“Segundo: El A-quo, previo a librar mandamiento de pago, deberá 

establecer la suma liquidable mediante operación aritmética y para ello 

debe tener en cuenta: 

            Lo dispuesto en |a sentencia del 1º de diciembre de 2003 

y el fallo que la complementa, esto es lo ordenado en la Tutela 

de fecha 2 de febrero de 2010, 

ii) El tiempo de servicio prestada por cada uno de quienes se retiraron 

siendo agentes, para efectos de determinar el porcentaje de la 

prima de actualización que contempla los Decretos 335/1992, 

025/1993, 065/1994 y 133/1995. 
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iii) Los porcentajes de la prima de actualización que contempla los 

Decretos 335/1952, 025/1993, 065/1994 y 133/1995, que debe 

aplicarse por cada año reconocido a cada uno de los ejecutantes. 

          Lo pagado por CASUR mediante las Resoluciones. (…) 
 
v)      Las deducciones de ley 

 
 
 
Por lo que, este despacho procedió a requerir en dos oportunidades a la entidad ejecutada 
para que remitiera la información necesaria para decidir sobre el mandamiento de pago. 
 
 
Una vez allegada la información encontrándose el proceso de la referencia para decidir si 
es procedente acceder al mandamiento de pago, para lo cual se tuvo en cuenta los 
siguientes parámetros: 
 
 

 La asignación básica correspondiente a cada año, es decir, 1992, 1993, 1994 y 
1995, tomada de los actos administrativos que regulan la Prima de Actualización. 
 
 

 Se tomó el porcentaje de la prima establecida en cada uno de los actos 
administrativos, Decretos 335 de 1992, 025 de 1993, 065 de 1994 y 133 de 1995, 
en donde es claro que todos los ejecutantes al haber ejercido el mismo cargo, les 
corresponde el mismo porcentaje y además todos trabajaron más de 15 años. 
 

 Se tomaron las 12 mesadas, correspondiente a los 12 meses de cada año. 
 

 La prima de actualización, se liquidó teniendo en cuenta en el mismo porcentaje 
que se le reconoció la asignación de retiro. 

 
 Se realizó la indexación desde el mes de causación de cada prestación como IPC 

inicial y la fecha de ejecutoria de la sentencia como IPC final, que es 24 de agosto 
de 2004. 

 
 Los intereses se liquidaron desde la ejecutoria de la sentencia 24 de agosto de 

2004 hasta la fecha de los abonos realizados por CASUR. 
 
 

 Los abonos fueron deducidos del resultado indexado más los intereses liquidados 
de acuerdo con las indicaciones anteriores. 
 

 Los dineros cancelados por valor de $ 3.782.879.520, los cuales fueron entregados 
mediante orden de pago de depósito judicial por el Juzgado Primero Administrativo 
dentro del proceso de la referencia, una vez fue aprobada la liquidación del crédito 
que fue objetada. 
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Teniendo en cuenta lo anterior se procedió a revisar lo adeudado para cada uno de los 
ejecutante lo cual no arrojó: 
 
Monto de la Prima por año: 
 
Año 1992 

 
 

 
Año 1993: 
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Año 1994 
 

 
Año 1995: 
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En las tablas anteriores se liquidaron los valores de las primas para cada uno de los 
ejecutantes para cada año, aquí cobrados, y en los cuales se tuvo en cuenta el tiempo 
laborado para establecer el porcentaje de la prima que les coresponde para los años 
1992, 1993 y 1994 de acuerdo con lo Decretos 335 de 1992, 025 de 1993, 065 de 1994 
y 133 de 1995. 
 
Ahora se procederá a tomar cada uno de los ejecutantes para establecer si se el ente 
demandado adeuda valor alguno para lo cual tenemos: 
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En resumen, general encontramos que la liquidación anterior, nos arroja: 
 
 

 
 
 

De acuerdo con la los datos arrojados anteriormente, encontramos que el ente accionado 
no le adeuda valor alguno a los ejecutantes por lo que se procederá a negar el 
mandamiento de pago solicitado por los señores Efraín Alfaro Pérez, Carmen Ávila Blanco, 
Carmen Ávila Granados, Nicolás Antonio Barrios Racine, Armando Campo, María lsabel 
Cárdenas de Camargo, Sara Emilia Candelario de Jiménez, Pedro Emlio Cardona Grisales, 
José Elías Castaño López, Hermenegildo Castillo Mendoza, Carlos de Armas Salas, David 
Claudio Ferrero Calderón, Ernesto Forero Contreras, Eulo Granados Senegal, Ena Isabel 
Hernández de Gutiérrez, José de Jesús Hernández Mesa, Andrés Wałterio Jìménez Toscano, 
Rafael Enrique Laborde Tonceł, Elisa Ester Maestre de Bermúdez, Carlos Arturo Manjarrés 
Granados, Joaquín Martínez Esquea, Héctor Enrique Mejia Cervantes, Rafael Francisœ 
Meza Villalobo, Amelia Mongui de la Cruz, José de Jesús Montenegro Rodríguez, Jesús Armando 
Morales, Eloy Niebles Rodríguez, Elberto Ospino de León, Blas Segundo Peña Mejía, Víctor 
Pinzón Avel!aneda, Julio Quiñones Portocarrero, Diomedes Quiroga, José Ramón Ríos Miranda, 
Ángel Alberto Rivaldo Delgadillo, Humberto Rivaldo Ibarra, Cesar Augusto Rodríguez Rosentil, 
Abraham Segundo Rojas Guillot, Fernando Emilio Sánchez Mendoza, Heriberto Isaac Vidal 
Verdugo, Nelly Aminta Zamora de Rodríguez. 
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En mérito de las consideraciones expuestas se, 
 

RESUELVE: 
 

1. Negar el mandamiento de pago pedido por los señores Efraín Alfaro Pérez, 
Carmen Ávila Blanco, Carmen Ávila Granados, Nicolás Antonio Barrios Racine, Armando 
Campo, María lsabel Cárdenas de Camargo, Sara Emilia Candelario de Jiménez, Pedro 
Emlio Cardona Grisales, José Elías Castaño López, Hermenegildo Castillo Mendoza, Carlos 
de Armas Salas, David Claudio Ferrero Calderón, Ernesto Forero Contreras, Eulo Granados 
Senegal, Ena Isabel Hernández de Gutiérrez, José de Jesús Hernández Mesa, Andrés 
Wałterio Jìménez Toscano, Rafael Enrique Laborde Tonceł, Elisa Ester Maestre de Bermúdez, 
Carlos Arturo Manjarrés Granados, Joaquín Martínez Esquea, Héctor Enrique Mejia 
Cervantes, Rafael Francisœ Meza Villalobo, Amelia Mongui de la Cruz, José de Jesús 
Montenegro Rodríguez, Jesús Armando Morales, Eloy Niebles Rodríguez, Elberto Ospino de 
León, Blas Segundo Peña Mejía, Víctor Pinzón Avel!aneda, Julio Quiñones Portocarrero, 
Diomedes Quiroga, José Ramón Ríos Miranda, Ángel Alberto Rivaldo Delgadillo, Humberto 
Rivaldo Ibarra, Cesar Augusto Rodríguez Rosentil, Abraham Segundo Rojas Guillot, Fernando 
Emilio Sánchez Mendoza, Heriberto Isaac Vidal Verdugo, Nelly Aminta Zamora de Rodríguez. 
 
2. Requiérase a la parte accionada para que realice las gestiones necesarias para lograr el 
pago de los saldos arrojado a su favor mediante las acciones judiciales correspondientes, de 
acuerdo con lo ordenado por el Tribunal Superior del Magdalena. 

 

3. Devuélvase la demanda y sus anexos a la parte ejecutante, sin necesidad de desglose. 
 

4. Notifíquese esta decisión mediante estado publicado en el portal web de la Rama Judicial. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 
 
 

MARÍA DEL PILAR HERRERA BARROS 
 
 


